
DEL CONCEJO QUITO 
61.11.DiA 

ALCALDÍA 

ül)  
Abogado 
Sergio Garnica Ortiz 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE USO DE SUELO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

"CHA:  13 MAY 2019  ( HORA:

>C 

 Quito, 

7:41- Oficio STHV-DMGT- N° HOJA,.. 	
1 4-7 

Recibido poFtA 	Referencia: GDOC-2019-045608 

Asunto: Trazado Vial de la calle U, ubicada en el sector 
Santa Rosa ira. Etapa, parroquia Chillogallo. 

Señor Presidente: 

En atención al oficio No. AZQ-DGT-UTV-2019-1230 de 05 de abril de 2019, suscrito por el Señor Alfonso 
Muñoz Peñaherrera en calidad de Administrador Zonal Quitumbe, mediante el cual se remite los informes 
técnico y legal para la aprobación del trazado vial de la calle "U", ubicada en el sector Santa Rosa de la 
parroquia Chillogallo, al respecto indico lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

• Mediante oficio de fecha 05 de agosto del 2016, suscrito por el señor Nagua Morocho Carlos Rafael 
solicita la aprobación del trazado vial de la calle "U", la misma que se encuentra asfaltada con sus 
respectivas aceras y bordillos. 

• En inspección realizada se verifica que los lotes colindantes a la calle U, están plenamente 
consolidados con edificaciones en un 75%, además que la mencionada calle se encuentra asfaltada 
con una calzada de 6,00 metros y aceras de hormigón de ancho 1,50 metros, además cuenta con 
todos los servicios básicos. 

• En el Informe Técnico No. AZQ-DGT-UTV-2019-013 de 27 de marzo de 2019, el Arq. Juan Guerrero, 
Jefe de la Unidad de Territorio y Vivienda de la Administración Zonal Quitumbe, informa que la calle U 
se encuentra graficada en la hoja de trazado vial No. 31610 con una sección transversal de 8,00 
metros de calzada y 2 aceras de 1,00 metro cada una. Hoja vial de la que no existe registro de 
aprobación por parte del Concejo Metropolitano. 

• Mediante Informe Técnico No. AZQ-DGT-UTV-2019-013 de 27 de marzo de 2019 e Informe Legal No. 
07-DAJ-2019 de 29 de marzo de 2019, la Administración Zonal Quitumbe, indica que considera 
necesario que se apruebe el trazado vial de la calle U (S32E), ya que en la actualidad se encuentra 
consolidada. 

BASE LEGAL: 

El artículo IV.1.73 del Sub Parágrafo II, CONSIDERACIONES GENERALES PARA HABILITAR EL 
SUELO, de la Ordenanza Metropolitana 2019-001 del Código Municipal para el Distrito 
Metropolitano de Quito indica en el numeral 5, "Las administraciones zonales diseñarán, en su 
jurisdicción respectiva, todas las vías locales, peatonales, escalinatas y además las vías colectoras rurales. 
Este diseño será realizado por las Administraciones zonales, validado por la secretaria responsable del 
territorio, hábitat y vivienda y enviado para conocimiento de la Comisión competente en materia de uso de 
suelo, previa la aprobación del Concejo Metropolitano". 

Artículo 417 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), Bienes de uso público.- Son bienes de uso público 

aquellos cuyo uso por los particulares es directo y general, en forma gratuita. 

SECRETARIA DE 

TERRITORIO 



Ref.: H.C.: 2019-045608 

h) Los demás bienes que en razón de su uso o destino cumplen una función semejante a los citados en los 
literales precedentes, y los demás que ponga el Estado bajo el dominio de los gobiernos autónomos 

descentralizados. 

CONCLUSIONES: 

La Calle U se encuentra consolidada con una estructura vial y servicios básicos, los inmuebles colindantes 
se encuentran consolidados en un 75% con edificaciones, recuperar el espacio público provocaría el 
derrocamiento de las edificaciones, que por falta de control de la municipalidad lamentablemente 

permitieron la consolidación del sector. 

Las dimensiones de la propuesta vial son las siguientes: 

1.- Calle "U" 

Longitud: 50,00m 
Sección transversal: 9,00m 
Calzada: 6,00 m 
Aceras (2): 1,50 m 

CRITERIO TECNICO: 

En base a las conclusiones expuestas y a la normativa legal vigente, la sección transversal existente para 

la regularización vial no cumplen con la normativa vigente; sin embargo por ser un tema de índole social 
esta Secretaría cree conveniente que al ser un sector consolidado se debe proceder a su regularización, y 
pone a su consideración la aprobación del trazado vial de la calle U, y remite el expediente que cuenta con 

los informes técnico y legal favorables de la Administración Zonal Quitumbe. 

Tomando en consideración lo dispuesto en el literal h del artículo 417 del COOTAD y la hoja vial No. 31610 
en la que se especifica que la calle U debía consolidarse con una sección transversal de 10,00metros, es 
criterio de esta Secretaría que una vez que se apruebe la regularización vial, la Administración Zonal 
Quitumbe debe remitir a la Dirección Metropolitana de Bienes Inmuebles los informes correspondientes 

que permitan la adjudicación de los remanentes viales a los lotes colindantes. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

rq. Hugoacór-CF*1Z---obo 
Director Metropolitano de Gestión Territorial 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

ACCIÓN RESPONSABLES UNIDAD FECHA FIRMA/SUMILLA 
Elaborado por: Ing. Donny Aldeán DMGT 2019-04-30 
Revisado por: Abg. Patricio Jaramillo DMGT 

(1, Revisado por: Arg. Carlos Quezada DMGT --‘27 
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Ejemplar 1: STI-IV (calle García Moreno N2-57 entre calle Sucre y Bolívar) 
Ejemplar 2: AZQ Archivo Central 
Ejemplar 3: AZQ Unidad de Territorio y Vivienda 
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ACCION 	RESPONSABLE 

IElaboración: I JGuerrero 
Revisión: 	, FValencia 

QUITO 
............... 

ALCALDÍA 

Oficio N° AZQ-DGT-UTV-2019 
DM Quito, 
Ticket GDOC N° 2019- 1230 

O S ABR 2019 
Arquitecto 
Hugo Chacón 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN TERRITORIAL 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
Presente.- 

Asunto: Aprobación del trazado vial de la Calle "U" (S32E) ubicada en el sector Santa Rosa 1era 
Etapa parroquia Chillogallo. 

De mi consideración: • Adjunto al presente se dignará encontrar los informes técnico y legal para la APROBACIÓN DEL 
TRAZADO VIAL DE LA CALLE "U" (S32E), UBICADA EN EL SECTOR SANTA ROSA 1RA ETAPA, DE 
LA PARROQUIA CHILLOGALLO, motivo por el cual se solicita de la manera más comedida su 
revisión y posterior aprobación a través del Concejo Metropolitano de Quito. 

Particular quescórnúnico Para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

A 	 P é ñálie r a 
A MINISTRADOR ZONAL QUITUMBE 

UNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Anexo: Expediente completo de veinte (20) fojas útiles comprende planos en formato A3 y un CD. 

QU1TUMBE 
Av. Quitumh 	!; y Av. C'ówior 	PBX: 267 4500 1267 501 267 5021 ww,v 



ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 

INFORME LEGAL No. 07-DA3-2019 

Quito, 29 de marzo del 2019 

APROBACIÓN DEL TRAZADO VIAL DE LA CALLE "U", "S32E", UBICADA EN EL 
SECTOR SANTA ROSA lra ETAPA, PARROQUIA CHILLOGALLO. 

ANTECEDENTES: 

1. Revisado el informe técnico No.AZQ-DGT-UTV-2019-013, emitido por la Unidad de 

Territorio y Vivienda, en atención al Oficio s/n ingresado con Ticket No. MDMQ-AZQ-

20168165-80, suscrito por el señor Nagua Morocho Carlos Rafael, quienes solicitan la 

modificatoria de la calle U la misma que se encuentra asfaltada con sus respectivas aceras 
y bordillos, al respecto: 

En base a los datos proporcionados en archivo digital, se procedió a realizar la verificación 
en campo y tomar medidas en sitio para establecer la correcta definición de la vía. 

Una vez establecido los anchos de la vía en base a la propuesta vial recibida, se determinó 
que efectivamente este reflejaba la realidad del sector. 

La calle "U" (S32E) se encuentra ubicada dentro de la hoja del trazado vial N°.31610; la 
cual, una vez revisada las resoluciones de Concejo de los trazados viales aprobados 
emitidos a esta administración por la Secretaria General del Concejo mediante oficio N°. 
SGC 1071 de fecha 29 de marzo del 2018, se verifica que esta hoja de trazado vial no 
registra información alguna como: número de resolución, numero de informe del Concejo, 
fecha de sesión; es decir, la hoja no se encuentra aprobada. 

El barrio se encuentra consolidado y los lotes están construidos en aproximadamente en 
un 95%, por lo cual, ya está casi definido los anchos de las vías y solo se requiere la 
definición exacta de las mismas. 

Las vías se encuentran aperturadas y asfaltadas, el sector cuenta con los servicios de 
agua potable, alcantarillado y energía eléctrica en su totalidad de acuerdo al gráfico 
adjunto en el mencionado informe técnico. 

Yuna vez establecido el diseño establecido de la vía; se dan a conocer las posibles áreas 
de adjudicación y posibles áreas de afectación hacia los lotes de terreno que colindan con 
la calle "U" (S32E), las cuales se detallan en el informe técnico. 

Informe social de fecha 22 de marzo del 2019, siendo las 09:00 horas, se da inicio a la 
reunión con cinco moradores, siendo en su totalidad las personas que se benefician con 
la aprobación del proyecto quienes están de acuerdo con la propuesta del trazado vial. 

2. A través del Memorando No.AZQ-DGT-UTV-2019-0206 de fecha 27 de marzo del 2019, 
el Arq. Juan Guerrero, Responsable de la Unidad de Territorio y Vivienda de la 

Av. Quitumbe Ñan s/n y Av. Condor Ñan1PBX: 267 4500 / 267 5091 / 267 5021 1  www.q u ito. g ob.ec 
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Revisado  por: 	: Ab. Viteri 	: DA) 	2019-03-29 

sumilla 

---1 

Administración Zona Quitumbe, solicita a la Dirección de Asesoría Jurídica, emita el 
informe legal correspondiente. 

3. El detalle de los cambios, modificaciones, datos técnicos y los antecedentes mencionados 
en el informe Técnico N°.AZQ-DGT-UTV-2019-013 de fecha 27 de marzo del 2019, 

suscrito por el Arq. Juan Guerrero C., Responsable de la Unidad de Territorio y Vivienda, 
se encuentran adjuntos al expediente. 

NORMATIVA VIGENTE: 

Ordenanza Metropolitana 0172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito 
Metropolitano de Quito y que contiene las Normas de Arquitectura y Urbanismo para el Distrito 
Metropolitano de Quito, sancionada el 30 de diciembre de 2011 y sus Ordenanzas Metropolitanas 
reformatorias No. 0432 sancionada el 23 de septiembre del 2013; y, Ordenanza Metropolitana 
No. 0458 sancionada el 14 de noviembre del 2013. 

CRITERIO LEGAL: 

Por lo expuesto, analizado el Informe Técnico No.AZQ-DGT-UTV-2019-013, así como las 
condiciones existentes en el sitio, se determina que NO es posible cumplir con lo dispuesto en la 
Ordenanza Metropolitana 0172 que contiene las Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo 
para el Distrito Metropolitano de Quito en lo que se refiere al Sistema Vial Urbano cuadro No. 1 
(especificaciones mínimas para vías urbanas), ya que al momento se encuentran consolidadas, 
el sector cuenta con todos los servicios básico, es de interés de los peticionarios la aprobación 
del trazado vial de la calle "U" (S32E), que servirá para la mejor circulación e ingreso a los barrios 
ya mencionados; razón por la cual y toda vez que ha merecido informe técnico favorable por 
parte de la Unidad de Territorio y Vivienda, esta DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 
CONSIDERA NECESARIA LA PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL TRAZADO VIAL DE LA 
CALLE "U" (S32E), UBICADA EN EL SECTOR SANTA ROSA ira ETAPA, PARROQUIA 
CHILLOGALLO, salvo la decisión del Concejo Metropolitano de Quito si este considerare 
procedente cambiar la estructura vial existente. 

Particular que-pongo 	su conocimiento. 

Atentamentei'l 

Ab. Angel Viteri 
DIREGfOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

Adj: Expediente completo en (18) fojas. 

Ejemplar 1: 	Administración 
Ejemplar 2: 	Dirección de Asesoría Jurídica 
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Arq. Juan Guerrero C. 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD 
DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	Solicitud Informe Legal 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
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MEMORANDO N° AZO-DGT-UTV-2019-0206 

PARA: 	Ab. Ángel Viteri 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

FECHA: 	DM Quito, 27 de marzo de 2019 

Para Para dar continuidad al trámite de APROBACIÓN DEL TRAZADO VIAL DE LA CALLE "U" 
(S32E), UBICADA EN EL SECTOR SANTA ROSA lra ETAPA, PARROQUIA CHILLOGALLO, el 
mismo que se encuentra descrito en el informe técnico N° AZO-DGT-UTV-2019-013 adjunto, 
remito a su Dirección el expediente original completo para que se emita el Informe legal 
correspondiente. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Arq. Jue(Guérrero C. 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD 
DE TERRITORIO Y VIVIENDA 
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 
Anexo: 
Expediente original en dieciocho (18) fojas útiles, incluido 6 planos en formato A3 y un Cd 

Acción Siglas Siglas Fecha Sumilla 
Responsables Unidades _ 

Revisado por: J. Guerrero UTV 27/03/2019 ,/  
Aprobado por. F. Valencia DGT 27/03/2019 I%1  

Ejemplar 1: Dirección Jurídica 
Ejemplar 2: Unidad de Territorio y Vivienda 

011j10 DIREQCIÓI,!DIAS030111AJDAIDICA 
UNA OUltUMBE 

HORA: 	 --------- - 

1K;NA: 	 ------  
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INFORME TÉCNICO No. AZQ-DGT-UTV-2019-013 

ASUNTO: APROBACIÓN DEL TRAZADO VIAL DE LA CALLE "U" (S32E), UBICADA EN EL 
SECTOR SANTA ROSA IRA ETAPA, DE LA PARROQUIA CHILLOGALLO. 

Fecha: 27 de marzo de 2019 

ANTECEDENTES: 

Mediante oficio SN/ de fecha 05 de agosto del 2016, ingresado con hoja de control 
MDMQ-AZQ-20168165-80 suscrito por el señor Nagua Morocho Carlos Rafael, solicita 
"(...) la modificatoria d la calle U la misma que se encuentra asfaltada con sus 
respectivas aceras y bordillos (...)". Al respecto me permito indicar lo siguiente: 

En base a los datos proporcionados en archivo digital, se procedió a realizar la 
verificación en campo y tomar medidas en sitio para establecer la correcta 
definición de la vía. 

Una vez establecido los anchos viales en base a la propuesta vial recibida, se 
determinó que efectivamente este reflejaba la realidad del sector. 

INFORME TÉCNICO: 

La calle "U" (S32E) se encuentra ubicada dentro de la hoja de trazado vial N° 31610; 
la cual, una vez revisada las Resoluciones de Concejo de los trazados viales 
aprobados emitidos a esta Administración por la Secretaria General del Concejo 
mediante oficio N° SGC 1071 de fecha 29 de marzo del 2018, se verifica que esta 
hoja de trazado vial no registra información alguna como: número de Resolución, 
número de Informe de Concejo, fecha de sesión; es decir, la hoja no se encuentra 
aprobada. 

Figura 1. 
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Hoja de trazado vial N° 31610. 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 



Figura 2. Calle "U" (S32E) - Vista dese la calle (Oel 1B). 

Figura 3. Calle "U" (S32E) - Vista desde la calle (Oel 1A). 
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ALCALDÍA 

El barrio se encuentra consolidado y los lotes están construidos en 
aproximadamente un 95%, por lo cual, ya está casi definido los anchos de las vías y 
solo se requiere la definición exacta de las mismas. 

El estado actual de la vía de acceso y sus correspondientes secciones, se pueden 
observar en el siguiente anexo fotográfico: 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 

QUITUMBE 
Av. Quitumbe Ñan s:n y Av. Cóndor Ñan I PBX: 267 4500 ! 267 5091 267 5021 ! 
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Calle (0e118) 

QU'IX) 
ALCALDÍA 

Calle "OellA" (Esteban Alonso) 

Figura 4. Calles perpendiculares a la calle "U" (532E) consolidadas. 

Esta vía al momento se encuentra aperturada y asfaltada, el sector cuenta con los 
servicios de agua potable, alcantarillado y energía eléctrica en su totalidad. 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 

QUITUMBE 
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DESCRIPCIÓN GRAFICA DEL TRAZADO VIAL 

F 

lv\;l
\()c.   

N.1¿> 

,.:'5°  

r,  V., 

G 

le-S' z?...., 

'-... 	MbOtOGIA 
- .1,t snal 

-- Irchib 
-- ..."..to da fóvto 
— Prez% (IIRIC-C1 j 

.., 

--- 

gura 5. Propuesta de trazado vial. 

DESCRIPCIÓN DE LOS ANCHOS VIALES. 

Sección transversal total de la vía: 

Ancho total de la vía Calzada Aceras 

9,00m 6,00m 2 de 1,50m. (3,00m) 

ADM NISTRACIÓN ZONAL 
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4.-.11./AUKJ  Lit ÁREAS 

PREDIO hl' 
AREA 

ESCRITURA 
imi 

AREA 
GRÁFICA 

jrrtzl 
179890 304.75 29260 — 	 2.e0 
179697 270.00 311.06 9.83 	— 
179891 270.00 294.36 243 	0.04 
179908 276.00 310.77 1.45 	 0.37 

• 1111,11.11. 

CON TI EN E: 
POSIBLES ÁREAS DE APC-CTACIÓN Y 
POSIBLES ÁREAS DE ADJUDICACIÓN 
HACW LOS LOTES QUE COUNDAN 
CON LA CALLE 11(S32EI. 

PARROQUIA: 
CHLLOGALLO 

BARRIO/SECTOR: 
S MA.CHL IET? Fui 

LII9ISTP.ACInit 20tIAl CIUITUNICIC 
TRAMO: 
abOOQ0.0.W.C.0 

HOJA:. 

DE 

QUITUMBE 
Av. Quitumbe Ñan s n y Av. Cóndor Ñan I PBX: 267 4500 / 267 50 / 267 5021 1 www  qui to.gob.ee  
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Una vez establecido el diseño definitivo de la vía; se dan a conocer las posibles 
áreas de adjudicación y posibles áreas de afectación hacia los lotes de terreno que 
colindan con la calle "U" (S32E), las cuales se detallan en la siguiente figura. 

Figuro 6. Posibles áreas de afectación y posibles áreas de adjudicación. 
NOTA: Cabe mencionar que los lotes de terreno que se implantan en este proyecto. son los que se encuentran en el sistemo de Registro 
Catastral de Quito SIREC-Q. 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 



Figuro 7. Reunión con los moradores del barrio Santa Rosa ira Etapa. 
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ALCALDÍA 

SOCIALIZACIÓN:  

El día viernes 22 de marzo del presente año, siendo las 09:00 horas, se da inicio a la 
reunión con 5 moradores, siendo en su totalidad las personas que se beneficiarán 
con la aprobación del proyecto. 

El objetivo de la reunión fue dar a conocer a los presentes la propuesta del trazado 
vial de la calle "U" (S32E), y a la vez, dar a conocer que personas están de acuerdo 
o no con la propuesta vial realizada. 

En el anexo número 1 se da a conocer el listado de las personas que asistieron a la 
reunión, y las rúbricas como prueba del consentimiento o no, a la propuesta vial 
realizada. 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Cuando se realizó la inspección del caso, se determinó que NO es posible cumplir 
con lo que reza la Ordenanza 0172 que contiene las Normas de Arquitectura y 
Urbanismo para el Distrito Metropolitano de Quito, en lo que se refiere al Sistema Vial 
Urbano, cuadro No. 1 (Especificaciones mínimas para vías urbanas), ya que sus 
tramos se encuentran consolidados. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

La Unidad de Territorio y Vivienda considera necesario se apruebe el trazado vial de 
la calle "U" (S32E), ya que en la actualidad la vía se encuentra consolidada. 

Atentamente. 

Ar Ju 	Liérilr o C. 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 

QUITUMBE 
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